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Introducción 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Region de 
Murcia para dirigir las auditorías de los organismos autónomos está recogida en el 
artículo 106.d del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en 
el Titulo III del Decreto 16111999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el 
régimen de control interno ejercido por la Intervención General. 

La auditoria contable de los organismos autónomos administrativos, como uno de los 
objetivos de control financiero, está incluida en el Plan de control financiero para el año 
201 1 de la Intervencion General, aprobado por el Consejo de Gobierno el 4 de febrero 
de 201 1. 

La empresa de auditoria GRANT THORNTON, S.L.P., contratada de conformidad con lo 
previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente Informe 
Provisional de auditoria de las cuentas anuales del lnstituto de la Mujer de la Región de 
Murcia correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2010 y terminado al 13 de 
septiembre de 201 0. 

Las Cuentas Anuales fueron puestas a disposición de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por la Directora del Instituto de la Mujer 
de la Región de Murcia el 23 de noviembre de 2010. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector 
Público y supletoriamente, con las del Sector Privado. 

Con fecha 5 de julio de 201 1 emitimos nuestro informe provisional de auditoria con objeto 
de que el lnstituto de la Mujer de la Region de Murcia efectuara las oportunas alegaciones. 
Dado que el Instituto de la Mujer de la Region de Murcia no ha efectuado alegaciones, 
elevamos a definitivo nuestro informe provisional. 

Obietivo v alcance del trabaio 

El objetivo de nuestro trabajo es obtener una seguridad razonable acerca de si la 
contabilidad en general, y las cuentas anuales y demás estados financieros del Instituto 
de la Mujer de la Región de Murcia, expresan fielmente el resultado de la gestión y su 
adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con las normas y principios contables 
generalmente aceptados. 

Nuestro examen comprende, el Balance de Situación al 13 de septiembre de 2010, la 
Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto 
y la Memoria correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2010 y terminado en 
dicha fecha. 
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De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada 
una de las partidas del Balance de Situación y de la Cuenta del Resultado Económico- 
Patrimonial, además de las cifras del ejercicio 2010, las correspondientes al ejercicio 
anterior. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas del ejercicio 2009. Con 
fecha 1 de septiembre de 2010 esta Intervención General en colaboración GRANT 
THORNTON, S.L.P. emitió un informe de auditoria de las Cuentas Anuales del ejercicio 
2009, en el que se expresó una opinión con una salvedad. 

Tal y como se indica en el apartado de bases de presentación de la memoria de las 
cuentas anuales correspondientes a ejercicio 2010 del Instituto de la Mujer, con fecha 
13 de septiembre de 2010 fué publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 
Decreto n.O 24612010, de 10 de septiembre, de Extinción del Organismo Autónomo 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia. Esta disposición establece que los fines y 
objetivos, el personal y los bienes y derechos del Instituto serían asumidos por la 
Administración General de la Comunidad Autónoma a través de otras Consejerias, y 
que el presupuesto correspondiente al ejercicio 2010 se liquidará a la fecha de entrada 
en vigor del decreto (fecha de su publicación), formulando las correspondientes Cuentas 
Anuales a esa fecha. En consecuencia, la Cuenta Anual del Instituto de la Mujer es el 
resultado del desarrollo contable del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2010 y 
1 3 de septiembre de 201 0. 

En el ejercicio 2003 se adscribió al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia el 
Centro de Emergencia de Mujeres Maltratadas del Complejo de Espinardo y en 2004 
parte de un inmueble situado en la Avenida Infante Juan Manuel de Murcia que fue 
adquirido por la Comunidad Autónoma en 1996. El Instituto de la Mujer de la Región de 
Murcia valoró estos inmuebles en sus registros contables por importe de 261.581 y 
710.987 euros, respectivamente, en base a tasaciones de fecha 30 de diciembre de 
2003, en el caso del primero y de 30 de septiembre de 2004, en el caso del segundo, 
realizadas por la Dirección General de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. La normativa sobre contabilidad pública establece que en caso de 
adscripción, el ente beneficiario de dichos .bienes, debe registrarlos por el mismo valor 
neto contable que figuraban en la contabilidad del adscribiente. No obstante, la 
Dirección General de Patrimonio argumenta que antes de la implantación del nuevo 
programa informatico (Sigepal) no se llevaban registros contables individualizados de 
muchos de los inmuebles y no se disponía de datos suficientes para cuantificar 
correctamente el valor de coste de cada uno de ellos, por lo que para estos dos casos 
se ha tomado como valor contable el correspondiente a las tasaciones realizadas en las 
fechas indicadas. Dado que no se nos ha facilitado el coste de adquisición o coste de 
producción por el que figuraban registrados originariamente los inmuebles adscritos al 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, no podemos evaluar la razonabilidad del 
inmovilizado material y del patrimonio recibido en adscripción, ni evaluar cual debería 
ser la amortización del período. 
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En nuestra opinión, excepto par los efectos de aquellos ajustes que podrían haberse 
considerado necesarios si hubiéramos podido verificar lo descrito en el phnafo anterior, las 
Cuentas Anuaies de INSTITUTO DE LA MUJER DE LA R E G I ~ N  DE MURCIA 
correspondientes al ejercicio 2010, presentan razonablemente la imagen fiel del 
patrimonio, de la situacidn financiera y de los resultados de las operaciones y contienen 
la infomacidn necesaria y suficiente para su interpretacibn y camprensibn adecuada, de 
conformidad con las nomas y principios contables que son de aplicacibn. 

Murcia, 16 de septiembre de 201 1 

Por la Intervención General: 

iNSrmrrO DE 
c~som]uMDos : ' 

Por la empresa: DE CUENTAS DE E$'&h 

G M N T  THORNTON 
(R.O.A.C.: S - 231) 

I 

Juan-Rambn PBrez Garcla-Ripoll 

ILTMA. SRA. DIRECTORA DE INSTITUTO DE LA MUJER DE LA REGIQN DE MURCIA 




































































































































































































































































































































































































































